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ADECUACIONES CURRICULARES

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE APOYO EDUCATIVO. (Artículo 8, Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes)
Primaria:  Director (a) o su representante, dos docentes de Educación Especial, como máximo, dos representantes del resto de los docentes, representante de los padres y madres de familia de los/as estudiantes con necesidades educativas especiales.
Secundaria: Director (a) o su representante, docentes, uno o dos orientadores (as), un representante de los/as profesores (as) guías, un padre o madre de familia de estudiante con necesidades educativas especiales, un estudiante con necesidades educativas especiales  y un docente de educación especial si lo hubiera.

CUSTODIA DEL EXPEDIENTE DE ADECUACIÓN CURRICULAR.

El expediente de adecuación curricular es  custodiado por el Comité de Apoyo Educativo, se debe de ubicar en un espacio donde se conserve los documentos. No se recomienda ubicarlos en las oficinas de Orientación.
CONFECCIÓN DEL EXPEDIENTE

El expediente es confeccionado por el Comité de Apoyo Educativo de la Institución,  de acuerdo con las disposiciones emanadas en la Ley 7600 y lineamientos de la Dirección Regional de Educación en materia de Adecuaciones Curriculares. Se debe recordar que este expediente es nutrido por todas las personas que se vinculen con el/la estudiante, tales como docentes, profesores (as) guías, administrativos, padres y madres de familia, Orientadores (as) y otros. 

UN DIRECTOR (A) PUEDE OBLIGAR A UN ORIENTADOR (A) A REPRESENTARLO (A) EN LAS REUNIONES DEL COMITÉ DE APOYO?
No, para que este comité funcione adecuadamente el / la directora (a) debe estar presente y evitar que se den irregularidades e incumplimientos, eventualmente puede ser representado pero no por un (a) orientador (a) pues éstos ya tienen su cuota de participación. El representante será únicamente en aquellas situaciones en las que el /la director/a no pueda asistir.

SON SINÓNIMOS EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN Y EL COMITÉ DE APOYO EDUCATIVO

No, según el Servicio Civil y la Ley 7600 son organismos COMPLETAMENTE DIFERENTES, únicamente el Dpto. de Orientación tiene su representación en el Comité de Apoyo.

DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE APOYO EDUCATIVO

Es función de la Dirección llevar el control y seguimiento, por ello no se recomienda que ningún (a) orientador (a) asuma el papel de llevar el liderazgo, la ley no lo respalda. También el/la director (a) debe tener contemplado dentro del horario el espacio de tiempo para que semanalmente se reúnan con el Comité de Apoyo Educativo y se hagan los trámites pertinentes para que al docente se le reconozcan su respectiva remuneración económica.
EVALUACIÓN

PAPEL DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EN MATERIA DE EVALUACIÓN

En materia de evaluación de los aprendizajes, al Departamento de Orientación del respectivo Centro Educativo le corresponden las siguientes funciones y atribuciones:

a) Participar conjuntamente con el docente guía, docentes de asignaturas y Comité de evaluación en el asesoramiento a padres de familia y estudiantes con respecto a las responsabilidades que le corresponden a ambos, en relación con sus obligaciones y deberes escolares, como medida preventiva para el logro del cumplimiento de las disposiciones internas de la institución.

b) Coadyuvar con el Comité de Evaluación, el director y el docente respectivo para lograr el cabal cumplimiento de los deberes y funciones que corresponden a éstos en el proceso de evaluación de los aprendizajes.
c) Coordinar con director y docentes para que en la evaluación del aprendizaje, se sigan las disposiciones que dice el Departame4nto de educación Especial, conjuntamente con el Departamento de Evaluación, en materia de adecuaciones curriculares, para estudiantes con necesidades educativas especiales.

d) Participar conjuntamente con el profesor guía o maestro a cargo y con el funcionario docente denunciante, en el análisis y verificación de la falta denunciada según se establece en el artículo 87 de este Reglamento. (Artículo 17, Reglamento de Evolución de los aprendizajes. Decreto Ejecutivo Nº 31635- MEP)
PAPEL DEL (A) ORIENTADOR (A) EN EL COMITÉ DE EVALUACIÓN
Exactamente el mismo que el de los demás miembros (Artículo 16 de los Deberes del Comité de Evaluación)

RESPONSABILIDAD DE  ADMINISTRACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

La administración del proceso de evaluación de los aprendizajes en el aula es una responsabilidad profesional y esencial del educador que está directamente vinculado con los respectivos estudiantes en sus procesos de aprendizaje. (Artículo 5, Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes. Decreto Ejecutivo Nº 31635- MEP)
ASISTENCIA A LAS REUNIONES POR PARTE DEL REPRESENTANTE DEL DPTO. DE ORIENTACIÓN

Sí, es importante la asistencia del representante del Dpto. de Orientación a las reuniones del Comité de Evaluación, porque es un miembro integrante de éste.

FUNCIÓN DEL (A) ORIENTADOR (A) CON RESPECTO AL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS (Artículo 87)
En todos los niveles, ramas y modalidades del sistema educativo formal, la aplicación de las acciones correctivas señaladas en este reglamento por la comisión de faltas graves , muy graves y gravísimas, serán establecidas, en la forma siguiente con respecto a las garantías propias del Debido Proceso, en la forma siguiente:

a) Un funcionario docente, técnico-docente, administrativo-docente, administrativo o miembro de la directiva de sección, notificará al profesor guía o al maestro a cargo la falta cometida por el estudiante.
b) El profesor guía o maestro a cargo, según el caso, en conjunto con el orientador (si lo hubiere), realizará la respectiva investigación, analizará, verificará y tipificará la supuesta falta cometida y definirá la acciones correctivas correspondientes, en un plazo no mayor de diez días hábiles.

c) En un plazo no mayor de tres días hábiles después de definidas las presuntas acciones correctivas a las que se refiere el inciso anterior, el Profesor Guía o Maestro a Cargo – según sea el caso- comunicará por escrito al padre de familia o encargado, las faltas que se le imputan al alumno y su tipificación y le informará, además, de su derecho de acceder al expediente administrativo correspondiente.
d) El estudiante, su padre de familia o encargado dispondrá de un término de tres días hábiles, contados a partir de la comunicación que se señala en el inciso anterior, para ejercer su derecho de presentar los argumentos de defensa que estime necesarios, realizar el descargo, alegar lo pertinente y ofrecer las pruebas que juzgue oportunas.

e) Si en el término previsto en el inciso anterior, no se presentan pruebas de descargo, el Profesor Guía o Maestro a cargo procederá a establecer la medida correctiva que corresponda.

f) Si hubiere descargo dentro del período señalado y éste, a juicio del profesor guía o maestro estuviera fundamentado suficientemente, entonces procederá a desestimar o modificar la medida correctiva.

g) La resolución final deberá ser notificada al padre de familia o encargado y copia de la misma será enviada al archivo del comité de evaluación y al expediente personal del estudiante. Se debe garantizar el derecho del estudiante a obtener un resolución dentro de un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día en que vence el término para presentar el descargo.

h) Durante todo el proceso de debe respetar el derecho del estudiante a ser tratado como inocente.

i) El estudiante tiene el derecho de recurrir la resolución final del caso, según lo dispuesto en la Sección II del Capítulo V de este Reglamento. (Artículo 87, Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes. Decreto Ejecutivo Nº 31635- MEP)

TRANSPORTE
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL

El Comité de Vigilancia de Transporte Estudiantil deberá ser integrado en el primer mes de clases con cinco miembros a saber: dos estudiantes que utilicen el servicio  de transporte, dos padres de familia y un miembro del personal del centro educativo.

Este Comité tendrá una vigencia de un año, sus miembros podrán ser reelectos y serán removidos, previo cumplimiento del debido proceso, por el Director, cuando demostrare evidente descuido o desinterés en el desempeño de su cargo. (Artículo 12, inciso a, Decreto 29023- MEP, 31-10-2000).

PARTICIPACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EN EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DEL SERVICIO

Elaboración de informe de la Condición socio económica que justifique el otorgamiento del Servicio. (Artículo 4, inciso b, Decreto 29023- MEP, 31-10-2000).

NOTA:  No se recomienda que el representante sea el/la Orientador/a, ya que asumir esta participación recarga su labor.
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